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DECLARACIÓN PÚBLICA 
 
Nosotros los pueblos indígenas U’was y Sikuani de los departamentos de Arauca, Boyacá, Casanare y 
Santander, junto con otros pueblos indígenas de Colombia y Venezuela, acompañados de los sectores sociales 
del oriente, la comunidad nacional e internacional; nos reunimos en el marco de la Audiencia Indígena que 
desarrollaremos en la Sierra Nevada y la gran Audiencia final en Bogotá, del Tribunal Permanente de los 
Pueblos, y haciendo uso de nuestra autonomía, gobierno propio y el derecho absoluto que tienen los pueblos 
originarios, cumplir con nuestra audiencia preliminar y en ella discutir y determinar sobre la problemática que hoy 
afectan a nuestras comunidades, respecto a la intervención del Estado y de las empresas Trasnacionales y sus 
proyectos económicos en nuestros territorios. 
 
Considerando que hemos sido víctimas permanentes de la sociedad mayoritaria, por la persecución política, 
cultural, económica, por el robo y saqueo constante de nuestro territorio y recursos naturales, acciones 
inhumanas que solo destruyen la vida, nuestra cultura… nuestra vida. Realidad que ha llevado a la perdida de 
nuestra identidad; al desplazamiento forzado; a la perdida nuestra autoridad y gobierno; a la afectación a 
nuestros derechos sociales económicos y culturales… 
 
Hoy nuevamente, los pueblos indígenas nos hemos reunido reivindicando nuestros propios procesos de lucha, 
en nuestros propios espacios y desde este evento, hemos fortalecido nuestros lazos de unidad entre el pueblo 
Sikuani y el pueblo U’wa; hemos hecho la causa de uno la causa de todos, y como pueblos que se unen en la 
lucha por la vida, por la soberanía y la permanencia, DECLARAMOS a la OPINIÓN PÚBLICA REGIONAL, 
NACIONAL E INTERNACIONAL: 
 
1. MANTENER NUESTRA LUCHA POR LA AUTONOMÍA, GOBIERNO PROPIO Y EL DERECHO 

ABSOLUTO QUE TIENEN LOS PUEBLOS ORIGINARIOS, Y EL RECONOCIMIENTO 
 
o Del Territorio: Somos una sola unidad hombre y naturaleza, pueblo y naturaleza, por ello, el rescate a 
territorios ancestrales expropiados a nuestras comunidades y la defensa por mantener los que hoy están 
determinados, se vuelve una acción fundamental, por lo que es urgente impedir la presencia de empresas 
Trasnacionales, Nacionales o Regionales que bajo el apoyo del Estado y los gobiernos de turno y como hecho 
violatorio irrumpen para despojarnos de él y saquear nuestros recursos. 
 
o De nuestro Derecho Mayor y la Unidad: Mantener, reconstruir y rescatar nuestras normas, las que 
históricamente hemos conservado como leyes de origen, que nos han permitido mantener relaciones recíprocas 
entre nosotros, nuestro entorno y con los pueblos hermanos. Y a partir de nuestro fundamento jurídico y nuestra 
concepción de mundo, interlocutar con otras formas de sociedad y de gobierno, en donde predomine el respeto y 
la autodeterminación. 
 
o De nuestra Cosmovisión: Mantener nuestras tradiciones, lengua, cultura, ceremonias, saberes que 
milenariamente hemos tenido y que nos unen e identifican. 
 
o De nuestra Economía: En donde un requisito fundamental ha sido nuestro territorio, con el que hemos 
podido bajo la orientación del saber cultural trasmitido por nuestros ancianos, derivar milenariamente nuestra 
supervivencia y mantener nuestra resistencia. 
 
2. MANTENER NUESTRA LUCHA POR LA UNIDAD 
 
Como pueblos indígenas U’was y Sikuanis trabajamos por la unidad. Los U’was, somos un solo pueblo que 
habitamos un territorio histórico sin divisiones, inmerso dentro de un estado hegemónico, que funciona bajo 



parámetros políticos territoriales diferentes a los nuestros, procurándonos divisiones “políticas”, con las que se 
proponen garantizar su hegemonía y control territorial. Igualmente, los Sikuani, hemos sido sometidos bajo este 
sistema, sufriendo más despiadadamente este encuentro cultural llevándonos casi al extermino como pueblo. 
 
Esta unidad debe trascender al hermanamiento de todos los pueblos indígenas y demás movimientos sociales y 
populares de Colombia y América, como elemento integrador de la autoridad indígena bajo el respeto de las 
particularidades culturales. 
 
Como pueblos indígenas del oriente, asumiremos nuestra cotidianidad alrededor de fortalecer el gobierno 
autónomo y la justicia tradicional. 
 
3. MANTENER LA LUCHA POR LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, HUMANOS Y LA 
PAZ 
 
El respeto a los Derechos Humanos, que nos han sido vulnerados a través del genocidio, ecocidio y etnocidio 
propiciado por los intereses de las trasnacionales, el Estado, los gobiernos nacionales y regionales, igualmente, 
por los atropellos de las organizaciones insurgentes. Nos lleva a adelantar acciones continuas dirigidas a 
garantizar una respuesta adecuada a estas violaciones. 
 
Como pueblos originarios en el marco de nuestra autonomía y gobierno propio, ratificamos la 
determinación del séptimo congreso de la Autoridad Nacional de Gobierno Indígena - ONIC, en donde se 
adopta desde lo propio la declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas del Mundo. 
 

POR LO TANTO EXIGIMOS AL ESTADO COLOMBIANO 
 
o Respetar y aplicar los derechos consagrados en nuestra declaración. 
o Garantizar el cumplimiento de los derechos logrados en el marco del convenio 169 de la OIT, ratificado 

mediante ley 21 de 1991. 
o El respeto por la vida, el territorio, los Derechos Humanos, la libre expresión, opinión y asociación. 
o A los organismos de control, acciones oportunas para el esclarecimiento de la verdad, justicia y reparación 

integral colectivas. 
 

INVITAMOS: 
 

 A la solidaridad nacional e internacional a aunar esfuerzos al rededor de nuestra causa. Hacer de la 
lucha contra las trasnacionales y las políticas del mundo imperial y el Estado colombiano, un eje central y 
prioritario en todos los planes de acción y escenarios, como derroteros de nuestro quehacer político diario. 
 

 A fortalecer los espacios de encuentro regionales, nacionales e internacionales, que procuran mantener 
viva la unidad, la armonía y la interrelación entre los pueblos y sectores sociales, que actúan por la construcción 
de un mundo mejor. 
 

 
LOS PUEBLOS QUE NO LUCHAN TIENDEN A DESAPARECER 

 
POR LA DEFENSA DE LA VIDA, LOS DERECHOS HUMANOS Y LA PERMANENCIA EN EL TERRITORIO 

 
ASCATIDAR 
ASO’UWA 

ONIC 
ORGANIZACIONES SOCIALES DE ARAUCA 


